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Como quiera que revisado el plenario se observa que el superior no decidió sobre 

las agencias en derecho, circunstancia por la cual, se dispone que, por secretaría 

mediante oficio y posterior remisión por correo electrónico, envíese el link de la 

actuación del tribunal a la secretaría de la corporación a fin de que sea entregado 

a la magistrada ponente con el fin de completar la actuación faltante. 

 

De lo anterior, la secretaría del Juzgado deberá dejar la correspondiente 

constancia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

El Juez 

 

 

  

 

JR 
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